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PABTK •OFICIAL 

PEESIBEEIA DEL 
DE LA 

CONSEJO BE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina 

(q. D. g.), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, SS.AA.RR, 

el Príncipe de Astur ias é l a 

fantes D. Jaime y D." Beatriz 

continúan sin novedad en su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

Comilón provincial 
DE MADRID 

SUBASTA 

La Comisión provincial, en 
sesión de veintiuno de Marzo 
próximo pasado, ha acordado 
eontratar en pública subaste, 
que tendrá lugar el día nueve 
de Junio próximo, á las ©toe de 
la mañana, en la Casa País ció de 
la Corparaeión, plaza da Santia­
go, núns. 2, las obras de trans­
formación en camino vecinal de 
la carretera provincial de Vi-
llaviciosa á Pinto par Móstoles 
y Fnanlabrada, Sección de Pin­
to á Fnenlabrade, can arreglo 
al presupuesto que asciende á 
la cantidad de pesetas 54.287*71, 
y bajo les pliegos de condiciones 
facultativas y económico-admi­
nistrativas que á continuación 
se publican, en cumplimiento á 
le que dispone ia Instrucción de 
vein iouíttre da Enere de mil 
novecientos cinco. 
Pliego de condiciones faoultati 

vas que además de las gene­
rales aprebadas por Real de­
creto de trece de arzo de 
mil novecientos tres, y de las 
adicionales consignadas en la 
Real orden de echo de Julio 
de mil novecientos dos, dicta­
da para cumplir al Real deore 
te de veinte de Junio anterior, 
deberán regir en ia ejecución 
de las fibras del camino veci­
nal de Pinto á Fueniabrada. 

CAPITULO PRIMERO 

DESCRIPCIÓN D» LAS OBRAS 

Artículo 1." 

ExpSanación 

Formas y dimensiones 

El ¡anche del camino será de 
oinoo metros, distribuidos e la 
forma siguiente: tres metros 
cincuenta centímetros para el 
firme y un metro cincuenta cen­
tímetros para los dos paseos. 

La inclinación de éstos hacia 
el borde exterior será de oinoo 
(5) centímetros por metro. 

Artíoulo 2 
Caja 

La caja tendrá siete centíme­
tros de profundidad y su forma 
será la de un rectángulo de esta 
altura y de tres metros oinouen-
ta centímetros de ancho. 

Artículo 3 
Cunetas 

(a) En tierra y terreno de 
tránsito la cuneta tendrá sec­
ción trapecial, cuya basé mayor 
sea de cinouenta (0*50) centíme­
tros, la menor de treinta (0'30) 
centímetros, y su altura veinte 
(0'20) centímetros. 

(fi) En rooa floja y dura la 
cuneta será de sección rectangu­
lar de ouarenta (0'40) centíme­
tros de base por veinte (0'20) 
centímetros de altara. 

i-os pagos serán adelantado* 
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(c) Las dimensiones indioa-
das podrán ser modificadas por 
el ingeniero. 

Articulo 4 

Talud°s de los desmontes 
y terraplenes 

Los taludes de 1 s desmontes 
y terraplenes tendrán la inclina­
ción oorraspo;diente á la natu­
raleza del desmonte ó terraplén 
que señala el perfil tipo para ca­
da clase de terreno. 

Deberá si» embearge el con­
tratista someterse á lo que el In­
geniero le prescriba, precisa­
mente por escrito, si por la na 
turaleza del desmonte ó terra­
plén fuesa osEveniente variar 
los taludes durante la ejecuoión 
de las obras ó ssíisbleoerlss en 
uu mismo perfil, con diferente 
jficilinaeióií, sigua fuese la natu­
raleza de las diversas capas de 
terreno que m encuentra. 

Artículo 5 
Obras da fiáb ica 

Las formas, dimensiones y 
materiales de las «bres d» fébri 
ce y de sus diferentes partes, se 
sujetarán en un todo á lo que 
se detalla es les planes, estados 
da cubicación y presupuestes 
parciales. 

Articulo 6 

Afirmado 
(a) El firme tendrá la forma 

qua se detalla ea el plano corres­
pondiente y snoompondrá de 
una seie oapa de un espesor en 
los mordientes de siete cent! 
metrss y de catorce centímetros 
en el centre. 

Estas dimensiones sen las que 
deberá .-ener el firme en la re • 
capción provisional después de 
la consolidación artificial, y las 
que deberá conservar en la re­
cepción definitiva. 

(5) E ¡cima de la capa d<* pie­
dra y sobre los péseos se exten­
derá otra de recebo en cantidad 
suficiente para rellenar los hue­
cos é gualar la cara superior 
del firme. 

Artículo 7 

Obras accesorias 

(a) Se eB tiende por obras ac­
cesorias los empedrados, rastri­
llos, múrete» y tmures de con­
tención de bm desmontes, cuan 
do no estuviesen previstos en el 
preyeoto, zanjas ó ounetas de os 
ronaoión y desagü >, reotífio&eio 
nes y desvías de atunes, rampas 
de servidumbre para las propie­
dades colindantes ó para los ca­
minos que crucen la carretera, 
maleoones y guarda ruedas, pos 
tes kilométricos, divisorios de 
provincia, indicadores y demás 
obras de importancia secunda­
ria, ó que por su naturaleza no 
pueden ser previstas en todos 
sus detalles si no á medida que 
avance la ejecución de los demás 
trabajos. 

(b) Las obras aooesorias se 
construirán con arreglo á los 
proyectos particulares que se 
formen duran e ia construcción 
de la oarretera, según se vaya 
oonooiendo su necesidad, y que 
darán sujetas á las mismas con -
dioiones que rigen para las se­
mejantes que figuren en la con­
trata con proyecto definitivo. 

Artíoulo 8 

Casillas de peones camineros 

Las formas, dimensiones y 
materiales de ltts diversas par­
tes fie que consten las casi les, 
se sujetarán estrictamente á lo 
que aparece en los planos, cu 
bioaoiones y presupuestes par­
ciales. 

CAPITUTO SECUNDO 

CONDICIONES QUE DEBERÁN SA­

TISFACER LOS MATERIALES 

Y MANO DE OBRA 
Articulo 9 

Explanación 
Condiciones para los materiales 

de que se han de hacer los 
terraplenes 

Se considerarán como admi­
sibles para ia formación de los 
terraplenes y pedraplenes todos 
les produotos de las exoavaoio -
nes hechas dentro y fuera de la 
linea, exceptuando el fango, 
las raíces y produotos del des­
cuaje de méate alto y bajo, las 
tierras turbosas ó salitrosas y 
las arenas. 

Artíoulo 10 
Obras de fábrica 

Sillería 
(») La piedra para sillería 

sesá caliza dure», inalterable al 
aire y a! agua, susceptible de 
buena labra á arista viva, re ­
sistente á la percusión y de fá 
oil adherencia con la mezolss, se 
desechará por tanto toda la he 
ladiza, ó que tenga grietas, co­
queras, vetas, peles ó cualquie­
ra otro defecto que, & juioio del 
Ingeniero, pueda afectar á la 
resistencia ó buen aspecto Je la 
construcción. 

(fi) Las dimensiones míni­
mas da este material serán se­
tenta (70) centímetros de soga, 

deberá ser como mínimum la 
mitad de la que tengan los silla­
res con que se combine en los 
muros é igual i las de las be 
quillas en las bóvedas; la teroe 
ra dimensión será proporciona­
da á las dos primeras y siempre 
mayor que ellas. 

(e) Cuando esta clase de fá­
brica se emplee sólo en los pa 
ramentoB de les grandes maci­
zos, su espesor será por le me­
nos de ouarenta (40) centíme­
tros. 

Artíoulo 13 
Manipostería ordinaria 

(a) Su preparación quedará 
reducida á privarla de las par­
tes que presenten poca consis­
tencia ó adhieran mal con las 
mezclas y á dotarla oon suficien­
te número de oaras planas para 
su buen asiento. 

(fi) Las dimensiones de les 
mampuestos serán tales, que por 
le menos u >a dimensión sea de 
ouarenta (40) centímetros; y cu­
bicarán tres (3) centésimas de 
metro oúbioo carne mínimum. 

Articulo 14 
Ladrillo y teja 

(a) El ladrillo tendrá la for­
ma y dimensiones ds tt»0 oo 
rriente e.- la localidad. Deberá 
estar bien oooido y moldeado y 
presentar en su fraotura grano 
fi o, oompaoto y homogéneo, 
sin endiduras, grietas ni indicies 
de ser atacados por la humedad. 
Será desechado tedo ladrillo 
qua presente cualquier defacto cincuenta (50) centímetros de ti- i - - . .. .... - _ , 

zon y ontrón a (40) centímetros l V a 9*%f«W° * ^ emplee en 
.... ~-L~ü i.„ „;„„„„ j „ I obra y á la solidez necesaria. de altura, excepte k s piezas de 

plantilla obligada, que se enje-
taráuj estrictamente á las que 
resulten de las monteas respec­
tivas. 

(c) La labra fina, tanto en 
paramentos como en lechas, so­
bre-lechos y juntas, será esme­
rada, á escoda ó martellina, oon 
aristas vives en toda su longi­
tud, recorridas á cinc 1. 

Las superficies de lechos y 
sebre-leohos, serán perfecta­
mente planas en toda su exten­
sión y las de juntas en una lon­
gitud mínima de quinoe (15) oen • 
timetros. 

(d) Las dimensiones de las 
losas de tapa serán: longitud, la 
luz de ¡as tájese en que se em­
pleen más de veinte (20) á vein­
ticinco (25) centímetros por ca­
na lado que deben apoyar sobre 
los estribos; altura ó espesar 
veinte (20) centímetros, y anohí» 
mínimo ouarenta (40) centíme­
tros. 

{e) La labra de las losas de 
tapa, así gomo el de toda la sille­
ría llamada de labra tosca ó des­
bastada, que han de afectar la 
forma de paralelepípedos regu­
la re?, consistirá en un desbaste 
general de todas sus oaras; es­
merándose en las juntas para 
obtener el oontaoto en toda la 
superficie de las mismas. 

Articulo 11 
Mamposterías 

La piedra para las mampos­
terías será de graso fino no he­
ladiza, sin vetas que perjudi 
quen á la oonstruooión y limpia 
en su superficie de aqueJa par 
te que presente peca dureza ó 
adhiera mal oon las mezclas. 

Artículo 12 
Manipostería concertada 

(a) La manipostería concer­
taos se labrará á picón en para­
mento, lecho, sobre leoho y jun­
tas, y deberá quedar formando 
hiladbs horizontales de espesor 
uniforn-e. 

(b) No se admitirá mampues­
to cuyo tizón sea menor de cua­
renta (40) centímetros; la altara 

(b) La teja tendrá U forma 
y dimensiones en uso corriente 
en la localidad. Debará ser l i ­
gera, dura, impermeable, de 
buen sonido, y estará exenta de 
cualquier defecto perjudicial pa 
ra la obra en que se emplee. 

Articulo 15 

Gal comün 
(a) La cal oomúa será grasa, 

produoida per la oaleineoion re­
ciente de la piedra o? liza, debe 
tá apagarse rápida y completa­
mente en el agua, aumentando 
próximamente el dobla de su 
volumen, y estará además limf 
pía de huesos, partículas de ce­
niza ó oualquiera otra substan­
cia extraña. La oal viva deberá 
conservarse en pareja perfecta­
mente seco y abrigado. 

(b) Se apagará por el métede 
ordinario en albaroas de ladri­
llo ó madera, echando primero 
la oal viva en terrones y luego 
la cantidad de agua neoesaria 
para producir una pas.a consis­
tente si se ha de usar en laoon-
feooión de mezcla ordinaria. Si 
se dostina á mezclas hidráulicas, 
el volumen de agua que haya 
de echarse se determinará per la 
oendioión de que la masa resul­
te consisten después de mezola-
da la cal en pasta oen el ce-
manto. 

(c) Cuando la oal apagada en 
pasta haya de conservarse en 
este estado por aigúa tiempo, 
se la oubrirá oon una oapa de 
arena de quinoe (15) á veint- (20 
centímetros de espbS.tr, que se 
humedecerá de ouando en ouaa 
do. 

Articule 13 
Cales hidráulicas 

Les oales hidráulicas serán 
de fraguado rápido ó de frtgua 
do lento ó portland. Unas y otras 
deberán s»r de f bnaaoidu re-
oiente, puras, de oompesioión 
constante y perfectamente moli­
das. U.JB vez sumergidas en el 
agua deberán adquirir nna du­
reza tal, que, oprimíanlas con el 
dedo pulgar fuertemente, no re­

ciban impresión alguna, el tiem­
po necesario para a jquirir esta 
eooBistenniq será de quinoe (15) 
á veinte (20) mit>u»B para »s 
primeras y de d; s (2) á -tiez (10) 
heras para las s gundas. Se 
guardarán en parajes seoos y 
vendrán en 08jus perfectamente 
cerra ¡as. El ingmiero encarga­
do de 1» *>bras indioará en las 
que deben emplearse unas ú 
©tras y hará cuantas pruebas y 
ensayos juzgue convenientes pa­
ra asegararse de su buena cali­
dad. 

Artfnuln 17 
Xeso 

(a) El yeso terá de ooooión 
reciente, bi<?n molide y tamizado 
el que ¡-e emplee en enluoi ios. 

(b) Se amasará en artesa, en 
p< qu» nss cantidades y á medida 
que se necesite, con u^a canti­
dad da t; g u a próximamente 
igu*l á su volum«n, cuya pro­
porción se disminuirá ó aumen­
tará según se desee mayor ó me­
nor rapidez en el fraga.»do. La 
pasta deberá resultar siempre 
untuosa. 

Artíoulo 18 
Arenas 

(a) Las arenas qui se em­
pleen en IB fabricaoidn «le las 
mezoíss oTSbérá'tr'slr pursfa, de 
grano silíceo ó igual y sin mez-
o as de sustancias terrosas ó ex 
trañss que puedaa perjudicar á 
las mtzttks, para I.* cual si es 
neo«sari»» se lavarán antas de su 
sropleo. Sa os»mprobarerán •li-
cha8 cualidades y será admisible 
la arena si introducida es el agua 
permanece ésta limpia y sin en­
turbiarse. 

(b) El tamaño de los granos 
de arena no deberá exwsder de 
dos (2) milímetros de diámetro, 
para lo ou»il s<3 hará p@ ar per 
una zaranda que no deje pasar 
granos de mayor diámetro. 

Artíoulo 19 
Maderas 

(a) Toda la madera que se 
emplee en las obras será ^ana, 
seo», sio albura, nulos, vsntea-
duras, ni «tr- s def »ot»s que cua 
sen su mala calidad y afecten á 
su resistenoi», debiendo produ­
cir s i serrín un olor seco. 

(6) Taios las cortes y engaña 
bladaras se p< áotiuarán o«m es­
mero y exactitud, según las 
monteas respectivas para las 
distintas obras. 

Articulo 20 
Herrajes 

El hierre p ra clavazón será 
fibr< so, durw y sueo^ptibie de 
doblarse en frío. Las eroás pie 
zas de este meterial que se us *n 
en la ooiistruDoióa se som terán 
á las pruebas que juzgue oon ve 
niente el ingeoiero, á fin de 
asegurarse de qua rúa en las 
condiciones necesarias para el 
nao á que se destinen. 

Artioui" 21 
Mezclas 

(a) La mezcla común se oon-
f"COHsmrá da d«S c¡!a«es: mezola 
fina para se> t&r la silkrit*, oom 
puesta de una parte de a»l «pa­
goda y "tra de arene; y para las 
di más fábriosm meizoia oumpuas-
na de di s partes de oal apagada 
y irea de arena. 

(fi) L« mazóla hidráulica se 
oo. f-ookDsrá di oal hi ' áuüea 
y areua de rio, bien lava *.a, en 
la proposición d partes iguales 
de 'emento y arena. 

(O L» menipuittoión podrá 
h o TB« á brazo ó á máquina; 
pero de manera que fabricadas 
les mezcles oon la cantidad de 
agua estrictamente necesaria re­
sulten perfectamente hum gé-
neas, sin hu- sos ni palomillas, 
presentando ia oucsistenoia de 

. la pasta para hacer ladrillo. 

(d) Les mezolas hidráulicas 
di-b«rán haoe^se en pequeñas 
cantidades y so empinarán en las 
obras inmediatamente después 
de fabricadas; las ordinarias po­
drán estarlo con dos ó tr s días 
de anticipación, pero se volve­
rán á bftir cuidadosamente an-

jj íe« f*6 emplearlas. 
{ (e) Las proposiciones anta-
" rioros pudran variarse por orden 
i del inge¡ iero, segúa la natura-
' 1 iza y condiciones de las obras. 

Artículo 22 
Hormigones 

» (a) L@s h >rm genes se oon 
i feooionoráa oon mezola hidráu-
i lioa y piedra partida al tamaño 
i de tres (3) á oinoo (5) céntima-
¡ tres en su m«y((r dimensión. 
¡ El maohítqutsf» de la piedra se 
t hará oon ' laiísdna de mango 
! oorto, estando el peón sentado; 
« no se admitirá piedra que no 
j presente dos oaras de fraotura 
5 por lo menos, deberá estar lim-
j pis y sia materias terrosas, para 

lo oual, si es necesario, se zaran-
| deí-rá y se lavará. 
i (fi) Las preposiciones en que 
I debe mezclarse la piedra y la 
> mezclasen, en volumea, tres 

partes de piedra y des de mez­
cla. 

('•) La fabricación se hará 
vertiendo la piedra lavada pre­
viamente en un bauo de mezola 
bian batido y la manipulaoión, 
bien á br»zo ó á miquina, se 
efectuará con todo el esmero que 
soonstisj in los buanos principios 
da construcción é inclique el in-
ganiero enoargüdo. Dicha ©pe 
rució*) durará todo el tiempo ne 
osar io para conseguir la homo 
geneidad del hormigón en todos 
los puntos y que la piedra queda 
bañada por la mezcla en todas 
sus oaras. 

I (d) El contratista deberá su-
t jetarse en esta parte á tedas las 
i pruebas n cesarías para oom-
• probar las buenas oondioiones 

de la piedra, el esmero de la 
manipulaoión, las proposiciones 
de ia mezcla y <*e más detalles 
qu<« estiro^ oportunos el inge­
niero encargado de la inspeoción 
de las obras. 

Artículo 23 
Encachados y rastrillos 

(a) L a enoaohados se oons-
truu-áo de piedra oaliza de las 

* mismas condiciones que la de 
• mamposterías y sus dimensio-
| nes será. : tizó i precisamente 

igu»l al espesor ÜBU que ha de 
resultar el encachad», siendo 
las Jemas dimensiones mayores 
y proporciónalas á ésta. 

(b) L«»s rastrillos se cons­
truirán oon pi<*d.~as oarretales 
ó s»a da las mismas oondioio 
nes que las de s Hería, pero sin 
más preparación que el des­
baste. 

Artíoulo 24 
Firme 

| Calidad de la piedra para el 
firme y a< opios 

i (a) La piedra para el firme 
"'• y aoopi i sirá o liza dura proce­

dente délas oanteras próximas 
á la línea 

(fi) La piedra para el firme 
. y acopios será dura y no he­

ladiza, presentando pristas ?i-
vas y no admitiendo ninguna 
piedra que no haya reoibide un 
golpe de almádena por lo ma­
nos, y será admisible el coatí» 
rodado siempre que sus dimen 
Piones permitan obtener, por le 
menos, dos oaras de fraotura 
por el machi queo. 

Antonio 25 
Machaqueo 

El machaqueo se efectuará 
oen almádena fuera de la oaja, 
y de modo que las dimensiones 
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lineales de la piedra estén com­
prendidas entre ouatro y seis 
oentlmetros. 

Aaííoulo 26 
Recebo 

El recebo Berá do exena si 
liosa ó de granito descompuesto 
limpio de tierra y materias ex 
trenas; y en su defecto, tierras 
que no sean eroiliesas ni vege­
tales. 

Articulo 27 
3 

Caso en que los materiales 
no sean de condiciones í 

Cuando les m* ter ales no sa-
tisfagan á lo que ptra oada uno 
en partioular se determina en 
los artículos anteriores, el con­
tratista se atendrá á lo que so­
bre este punto le ordene p r es­
crito el ingeniero encargado de 
la oarretera para el cumplimien­
to de lo preceptuado en los res­
pectivos articules del presente 
pliego y en el veinticuatro (24) 
del de las condiciones generales. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la ejecución de l a s o b r a s 
Articulo 28 

Obras de t i e r r a 
Desmontes 

(A) LOS productos de los des­
montes que no empee el centra­
lista en la ejecución de los te­
rraplenes, pedraplenes ó en 
otras obras, se coleo-irán en ca­
balleros á la distancia del escar­
pe que determine el Ingeniero ó 
se apilarán en la inmediación de 
la ebra en ai sitio qua el mismo 
designe, donde quedarán á dis­
posición d@ la Administración. 

(b) Si en la ejecución de esta 
clase de obras resultasen f uan 
tes ó manantiales de agua, el 
contratista ejecutará á sus es 
pensas las obras necesarias para 
que diehee ísgaas n» éntorpezosn 
la maroha de las operaciones. 

Artioulo 29 
Terr plenes y ped¡ aplenes 

(a) Los terraplenes sa coas-
truirán p«r tongadas da treinta 
j einoo (35) centímetres da es­
pesor. 

(J) Los pedraplanes mezcla 
dos con tierra se construirán 
por tongadas alternadas de am­
bos productos, eon un espesor 
de treinta (30) centímetros para 
las de piedra y treinta y cinco 
(35) centímetros para las de tie­
rra, siendo la primera de aquel 
ma erial. 

En las tongadas de piedra, 
después de arregladas, sa relle­
narán tos intersticios, si las tie­
rras, por ser aterronadas, no 
pudieran internarse en ellos, sa 
procurará que la última tongada, 
en la cual ha da abrirse la oaju, 
sea siempre de tierra aumentan-
de su espesor si por la cota fue­
ra necesario. 

(e) Les pedraplenes» forma 
dos únicamente de piedra, sa 
construirán por tenga las de oin 
euenta (50) centímetros, arre­
glando las piedras y ripiando ¡es 
iuterstioiuB para que queden par 
feotemente trabadas. 

(d) Cuando la inolinaoión 
transversal del terrena exceda 
de oinoo (5) centímetros por me 
tro, se picará la superficie qua 
haya de ocupar el terrapláa é pe 
drapléa, y ouando dicha inclina' 
oión exceda de veinte (20) can • 
tímetros por metro, sa practica • 
rán escalones cuya superficie ss 
rá normal al ierren©. 

(e) El oontratista no padrá 
prooedar á la extensión del fir 
me sobre les terraplenes y pedra 
plenes hasta que sa hallen bien 
consolidados, á juicio de! inge­
niero. 

Para consolidarlos procurará 
estableoer el paso da caballerías, 
oarros y peones, y si esto no 
bastase se recurrirá al empleo 
de pisones, de paso convenían 
te, hasta conseguir su completa 
consolidación. 

Artioulo 30 

Zanjas de préstamos 
En los casos qua se ejecuten 

los terraplenes con préstamos 
precedentes de zanjas abiertas á 
los costados de la carretera, el 
ingeniero diotará i? s disposicio­
nes neoesariES para que dichas 
zanjas se abran oon la prefundi 
dad é inclinación oerrespondien 
te, á fin de evitar encharoamiau-
mientos; y siempre se dejará sin 
excavar desda el pie de loe talu 
des del terrap é» una zona ó 
berma que no bajará de un (1) 
metro, y qae ssra vanto mayor 
cuanto mayor s^a la altura del 
terraplén. 

En todo caso el ancho de la 
berma se fijará par el ingeniero. 

Artfoulo 31 
Distribución de los productos de 

los desmontes hechos dentro 
de la linea 

j 
El contratista queda en liber-

l id de distribuir los preduotos ' 
de los desmontes heohos dentro i 
da la linea para la ejeouoión de i 
los terraplenes ó pedraplanes en ] 
la forma que mejor le convenga, • 
sujetándose, sin embargo, á lo i 
que establece el articulo veinti- ! 
tres (23) del pliego de condicio­
nes generales y estas faoultati 
vas ouando esulten aquéllos 
aprovechables. 

Artioulo 32 
Caballeros 

Las pro-duotos de desmontes 
que hayan de quedar formando 
caballeros, distarán porlo menos 
un (1) metro de la arista superior 
de la explanación; esta distancia 
será tanto mayor cuanto mayor 
sea la altura de los produotos 
depositados y menor la consis­
tencia del terreno sobre el que 
se f rmen los caballeros, y en 
todo caso será marcada por el 
ingeniero. 

Artfoalo 33 
Cunetas 

Las ounetas se abrirán sólo 
por el lado del desmonte cuando 
la explanación esté cortada á 
media ladera y per ambos lados 
ouando la esté en trincheras ó 
cuando se halle establecida por 
el terroso natural y éste no ten­
ga inoíiaaoión íransvers l sufi­
ciente para qua oorran las aguas. 

Artículo 34 
Refino de las obras de tierra 
El refino de las obras de tie­

rra sa hará después de termina­
da la oarretera y paco antes de 
verificarse la recepción provi­
sional. 

Los refinos de las terraplenes 
sola afectarán I usía zuna, cuyo 
ancho designará el Ingenien», 
paro qua i>o excederá de un (1) 
metro á partir de la arista, y se 
medirá en sentido de la línea de 
máxima pendiente del talud. 

Estos refines se harán siem­
pre recortando y no reoreoien-
do, para la ouel habré da dwse 
á las explanaciones la anchura 
y taludes iniciales que sean ne­
cesarios. 

Artioule 35 
Sbra» de fábrica 

Replanteo 
(a) E! Ingeniero ó subalter­

no afeóte á la oarretera, cuando 
no sa trate de obres de impor­
tancia, hará sobra el terreno el 
replanteo de las de fábrioa, mar 
osado el emplazamiento de las 
zanja , las cuales, después de 
abiertas, deberán ser reconoci­
das par el Ingeniera subalterno, 
sin cuya auterización no podrá 
el oontratisía rellenarías para 
formar el oimiento de la obra; 
el Ioganiero subalterno oferres-
pondientij herá también el re ­
pisóte® de la obra sobre las fá­
bricas que rellenen las zanjas, y 
deberá el contratista tener auto­
rización escrita para sentar la 
piimar hilada del zócalo. 

(b) En las obras de impor­
tancia, ó cuando las dificultades 
de la oiíBíraíaeíésí ¡o exijan, se 
extenderá sota de roooneeimien 
te que firmará el ingeniero y 
ei contratista, y en la cual debe 
rán constar todas las circunstan­
cias en que se eaooíitraba ei te­
rrena ai dar principio ¡a oi-
mentaoión. 

(*) Nonas se precederá al r e ­
lie»® da las zanjas áe cimientos 
sin qua el ingeniero ó el subal-
tensj, según los casos, tomen ó 
anoten en una libreta, en pre­
sencia del contratista, los datos 
neoasarios para cubicar y valo­
rar dichas zaejas. 

A ¡ueiida qua se vaya elevan­
do la fábrica da los oimientos, 
y ouando aún se halle descu­
bierta, se tomarán igualmente 
los datos que hayan da servir 
para su sb¡>no, anotándolos en 
la citada libreta, qua firmarán 
inmediatamente, tasuta en este 
caso como en el anterioa, el ooni 
tratista y el ingeniero ó subal­
terno por él delegado. 

Artioulo 36 
Cimientos 

(a) Para estableoer «es oi- I 
mientos, se empezará por abrir { 
lss zanjas, teniendo cuidado de | 
qua las paredes ofrezcan toda ] 
seguridad para los operarios, j 
á cuyo fin se las entibiará si \ 
fuese necesario, proourando en i 
todo caso que la3 zanjas no ten- ) 
gan más superficie en la parte 
inferior qua la ac-.-tada en los 
planos, ó sen tlada en los esta-
d< s de oubmoión y un pequeño 
hualgo de veinte (20) cantíms-
tros próximamente ; se pro- '• 

fundizar án hasta llegar á terre 
no firme, el fondo de la exiava ¡ 
oión se dejará perfectamente i 
orizontal, ó se harán, según los ¡ 
casos, escalones horizontales, j 

Después da reoonooido por el 
ingeniero se prooederá á la ci­
mentación, empleando la fábri 
oa qae sa designo en oada obra 
sujetándose en la ejeouoión de 
ella á las condiciones qua se in 
dioan en esta pliego. 

(6) Todos los agotamientos 
serán de ouenta del oontratista, 
y éste podrá emplear para eu 
ejeouoión el sistema que orea 
más conveniente , siempre que 
no se perjudique oon dicho sis­
tema á la buena construcción 
de las fábricas de los oimientos, 
sometiéndose en este partioular 
á cuanto le prevenga por esorito 
el ingen ero encargado de las 
obras. 

(c) En todos los casos es obli 
gaoíón del oontratista profundi­
zar la exoavRoión para los oi­
mientos hasta encontrar terre­
no conveniente, ó consolidarle 
para obtener la seguridad ne­
cesaria. 

Artioulo 37 
Cimientos no previstos 

Si del reoonooimiento prac­
ticado al abrir las zanjas resul­
tase la necesidad de variar el 
sistema da oimientos propuesto, 
el Ingeniero formará los proyec 
tos respectivas sobre los ou&lee 
recaerá la aprobación superior, 
sin perjuicio de proceder desde 

| luego oon arreglo á las atribu-
I cienes qua los Ingenieros tienen 

!

en la actualidad ó qua se los eon 
fieran en 1¡? sucesivo por los re­
glamentos é instrucciones del 

. Bervioio. 
Artioulo 38 

Ejecución de la fábrica 
de sillería 

I (a) Labrada la piedra da si-
I liaría se la transportará oon eui~ 
1 dado, á fin de que no padezcan 
1 sus aristas, al sitio que deba-
I ooupsr en la obra para prooe-
¡ dar á su asiento, qua se hará á 
I baño flotante de mezola. 
| La oapa de mezola antes de 
f sentar el sillar será por lo manos 
í da quince (15) milímetros de es-
| pesor, debiantfe quedar reducida 
I á oinoo (5) milímetros después 
i de sentada oada pieza y compri 
I mida con pisón ó mazo da ms-
| dará; en las juntas verticales se 
I echarán además leohadasolaras 
; que llenen bien todos los huecos 
i de las piedras. 

I (b) Para sentar ¡os sillares se 
1 empezará por presentarlos sobre 
I el plano en qua hayan de des-
| cansar, sosteniéndolas por me-
I dio cíe un {¡parejo conveniente 
| y oen el auxilio de ouñae, de 
i igual altura. 
¡ Una vez reconocido que el s i-
1 llar ocupa la posioión que ha da 
I teñeran la obra, sa levantará, 

y mojando las superficies da 
asiento y juntas, se extenderá 
una capa da mezcla fina del es­
pesor antes citado; se volverá á 
oolocar la piedra en su sitio, y 
comprobando su posición por 
medio de plumadas, se quitarán 
las cuñas y sa golpeará el sillar 
oon un mszm de madera para 
que vaya rebosando la mezola 
exoedente, continuando ¡a ope­
ración hesta qua la junta queda 
oon el espesor dsbicíe. 

Las hiladas se colocarán á 
juntas alternadas, siend© el mi 
nimum de su distancia veinte 
(20) oeotímetrss. 

(c) La construcción de las 
bóvedss se hará simétricamen­
te, á partir da los arranques; en 
oada hilada sa empezará por oo-
looar las develan de oabeza, y 
una vez 'comprobada, can toda 
exactitud suposición, servirán 
da guía para les intermedias. 

(d) El asiento de las develes 
sé hará á baño flotaste de mez­
cla, oon las mismas presoripoio 
nes estipuladas para ia sillería 
en muros, y cuidando de que no 
caiga mezola en el entablonada 
ó oerreas da las cimbras. 

También podrá hacerse dioh"¡ 
asieoto á hueso, vertiendo le­
chadles de cal por un bebedero, 
hasta que rellenen perfectamen­
te todos los intersticios. Para 
esta operación se taparán las 
juntas con fílástioa ú otra sus­
tancia apropiada. 

\{é) Cuando la construcción 
llegue á la altura da las contra­
claves, sa turnará oon exactitud 
el hueca que qnade y se repar­
tirá entre éstas y la clave; si 
bien ia plantilla de esta última 
deberá rectificarse cuando estén 
eolooadas 1 s primeras. 

Labrada la clave se presenta-
rá en su posición p®r medio de 
un aparejo y se la hará deseen- ! 
der á golpe de mazo, hasta que, ¡ 
oprimiendo bien las contracla­

ves, llegue sn boquilla al intra­
dós de la bóveda ó sobresalga 
del mismo. 

Artioulo 39 
Ejecución de la fábrica de ma-

mpostería concertaia 
La manipostería conoertada 

se construirá por hiladas hori­
zontales y á juntas encontrada**. 

La oapa de mezola para el 
asiento será de centímetro y me­
dio (1'5) de espesor que se re­
ducirá próximamente á la mitad 
por la compresión ó golpeando 
sobre los mampuestos. 

Lss hiladas podrán variar de 
veinte (20) á cuarenta (40) oenti 
metros de altura, pero cuidan 'o 
da ool joar las mayores en la par­
te inferior de los muros. 

Cuando esta oíase de fábrioa 
baya de enlazarse oon la de si­
llería se ooirerán de nivel las 
hiladas dala una oon las de la 
otra. 

Sa dispondrán los mampues­
tos á soga y tizón, alternando 
en las distintas hiladas p ra su 
perfeotc* enlaoe oon el macizo in­
terior de los muros. 

Artioulo 40 
Ejecución de la fábrica de mam 
p osteria ordinaria con meseta 

(a) Sa elegirán para paramen 
tos les mampuestos qua tengan 
mejorasoaras y se aproximen 
más á formas regulares, arre­
glándose, en oaso necesario, oon 
el pico é el martillo, á fin de ob 
tener asientos y juntas, aunque 
irregulares, con ios adyacentes 
en IB extensión mínima de vein 
te (20) centímetros. 

Todos los mampuestos se sen­
tarán según les lachas de cante­
ra, S mata juntas y á baño fio 
tanto de mezola qua se hará re 
boasr por todas partes, golpeán­
dolos c@n maza de mano, oui-
dando de guardar al plomo ó 
talud marcado y de obtener su -
pérfidas continuas sin alaveos 
ni garrotes. 

Se procurará el mejor enlaoe 
da! paramenta con el resto del 
maoiz9, con píadrEB de gran t i ­
zón ó pasaderas, de las que de­
berá haber, por lo manos, una 
en cada metro ouadr do da pa-
rameEto que no baja da setenta 
(70) oentímatros de longitud. 

Sa completará el macizo relle­
nando los huecos entra los 
mampuestos principales, con 
piadras adecuadas á sn dimen­
sión, .^sentadas sobre abundante 
mezola y ripiando bian los pe­
queños intersticios oon rajas in­
troducidas á golpe de martillo, 
evitando así las graudes bolsas 
de mezola. 

En los paramentss visibles n& 
se rgveoarán tas juntas mien­
tras R*S lo ordene ESÍ el ingeaie-
ro encargado de la obra. 

(6) Los muros da esta elase 
de fábrica sa construirán por 
tramos de la mayor longitud po­
sible, que sa enrosará próxima 
msnta de metro en metro da al­
tura. 

La longitud do estes tramos 
la determinará el ingeniero ó 
subalterno anoargado de ¡a in«¡ 
peaoiín, así como la extensión 
y número de retallos que sa hnu 
de dejar para el enkoe oon ei 
siguiente. 

Artísalo 41 
Ejecución de la mampotteria 

ordinaria en seco 
La manipostería en seco sa 

eanstrairá de grandes piezas, 
empleando las mayores en oi­
mientos y parte inferior de los 
muros; sa asie ¡to se hará por 
las mejores caras y según los 
kobos de cantera ouando ésta 
sea de basóos. 

Se elegirán las piedras oxi­
dando da establecer su mejor 
enlace en todos sentidos, evi­
tando la prolongación de juntas 
vertíosles, empleando pasaderos 
engrandes tizones en tanto ma 
yor número ouanto menor sea 
el volumen da los mampuestos, 
pero ouya distancia de una á 
otra no pase de un metro. ¡ 

S J desbastarán ligeramente • 
los paramentos para oonseguir • 
superficies y lineas oontinuas | 
sin alaveos ui garrotes. ] 

Todas las piedras se calza-
ráa, en oaso necesario, oon ra­
jes apropiadas, por la parte ia - \ 
terior, introducidas á martillo. ' 
Lg¡3 juntas sa ripiarán igual­
mente de dentro á afuera, y to­
dos les huecas entre las gran­
des piedras se llenarán pon 
otras apropiadas en forma y 
dimensiones, retocándolas per­

fectamente á fin de evitar todo 
movimiento y oonseguir muros 
bien macizos. 

Como los muros da manipos­
tería ordinaria oon mezola, se 
enrasarán perfectamente los en 

se 
de 

seco da metro en metro de al­
tura, y si fuera preoiso oons 
truirlod por tramos, se dispon 
drá convenientemente el enlaoe 
de unos y otras. 

Aatíoule 42 
Ejecución de 11 fábrica 

de ladrillo 

(a) Antas da sentar el ladri­
llo en obras se humedecerá lo 
bastante para que d spués de 
ooloouido no abatirba el isgna de 
la mezola, á cuyo fia bastará te­
nerlo sumergido por esp*cio de 
quiuoe minutos. El asiento se 
hará á baü» flotante da mezola 
y por hiladas horizontales: oolo-
oado el ladrillo sobre el tendel 
se frotará oontra el mismo, 
comprimiéndole oon la mano, y 
después se g lpeará sin rom -
per le oon el mango del palus­
tre. 

Ei grueso de los tendeles no 
pasera de echo (8) milímetros. 

Las juntas eu 1-8 triadas oon-
secutivasseráu siempre enoon 
tradas para el buen enlaoe. 

(6) En los abiques de pan­
derete se unirán los ladrillos 
oon uua oapa da yes© basto, ou-
yo espesor no exceda de dos (2) 
centímetros. Las hiladas serán 
horizontales y las jnntas encon­
tradas también. 

Artioulo 43 
Ejecución de la fábrica 

de hormigón 
El emplee del hormigón 

hará vartiéndole por ospas 
veíate (20) centímetros de espe­
sor bien apisonadas con púóa 
hendido, pero sin golpes fuer 
tas qua puedan perjuiioar la 
homogeneidad de la fábrica por 
hacer refluir ¡a mezcla. 

Articulo 44 
Ejecución e la chapa de 

hormigón 
Se empezará por descarnar las 

puntes de la fábrioa de las bóve 
das en una prousididad de diez 
(10) á quinao (15) centímetros, y 
después de lavadas sa extenderá 
una primera oapa de mezola hi­
dráulica de un (1) centímetro de 
espesor, repasando biesi tedas 
las grietas qua forma, y antes 
de que fragua se extenderá la 
oapa da hormigón hidráulico 
que complete el espesor señala 
do en los planos, modelas y es­
tados de oubioaoiós respaoti 
vas. 
La superficie se alisará dejan 
dola bien nniforme. 

Artículo 45 
longadas de tierra sobre las 

bóvedas 
Entre al firme de la carretera 

y la chapa de hormigón da lss 
novadas deberá extenderse ana 
ospa da tierra áa veinte (20) cen­
tímetros de espesor por lo me­
nos, bien apisonada. 

Artlsulo 46 
Ejecución de los encachados 
Las encachados se construirán 

I per hiladas continuas y juntas 
1 encentradas regularizando a l 
1 efeoío las pindras á g<lpe de 
I martül-; su superficie adopta-
¡ rá la f «rma ligeramente oónoa • 

va, á manera m bóveda inverti­
da, ó eu ceses especiales la ma 
'reada en los jpfazoé ó que deter­
mine el i&geniere. 

Artioulo 47 
Desamoramiento 

No podrá al oontrHtista pro­
ceder al desoimbramiento da los 
aróos sin qua preceda autoriza­
ción escrita del iogeniero, ni co­
locar la irnps'Sía de oeronsoidn y 
antepecho, hasta después de ve­
rificad© el desaimbramiento. 

Artioulo 48 
Retundido y revoque délas juntas 

(a) El retundido y revoque 
de juntas y el recorrido da las 
fábrioes sa harán después de 
terminadas les obras, paro antes 
de verificarse la reoepoióu pro 
visional. 

(b) El retundido oonsistirá en 
repasar oon esmera todos los 
defectos que presente la abra 
por mal asient®, labra, desper­
fectos e los materiales y otros 
semejantes. 

(c) El revequa ó rejuntado 
de la fábrioa dt$ sillería se hará 
tíescarníndo las juntas en una 
profundidad da uno (i) á dos (2) 

centímetros y después d« limpias 
y humedecidas se rellanarán oon 
mezola fina y encarada que sa 
comprimirá y se pulimentará en 
el puramente oon palustre. Sa 
las mampos'.erígs se raoorroráa 
las juntas dol mismo modo,pres 
oin ik-ndí• únioamente del pulí 
mentó. El ingeniero designará 
la oíase de mezola que se ha de 
emplear en oada obra para esta 
operaoión. 

Artículo 49 
Monteas 

(a) E.i las inmediaoiones de 
las obras de fábrioa, se dispon­
drá horizont&lmentauna superfi­
cie de terreno que permita 
dibujar en tamaño natural la 
paite de obra que sea neoesaria. 
Eu esta montea se hará el apa­
rejo ó despiezo definitivo y de 
ella se sacarán todas las planti­
llas, en madera, reforzadas oon 
hierro ó bien de selo este metal, 
debiendo oonservarse la monte­
ra durante la oonstruooión para 
pader hdoer ia comprobación de 
las plantillas en todo tiempo. 

(b) La montea se construirá 
apisonando la tierra por medio 
de damas, echando encima ana 
oapa de arena fina de oinoo (5) 
oentlmetros de espsaer y sobre 
ésta otra de hormigón del mis­
mo grueso. La superíioie, sobre 
la que se dibuje el aparejo, de­
berá quedar lo más tersa posi­
ble, para lo oual se recubrirá 
la oapa de hormigón can otra 
de mortero hidráulico. 

Artioulo 50 
Cimbras 

(a) El oontratista podrá em­
plear el modelo de oimbra qae 
orea conveniente, pero presen­
tará previamente su proyeoto al 
ingeniero encargado de la obra 
para que éste lo preste su apro­
bación, ó lo modifiqué, si así le 
oreyese conveniente. 

(b) Lss oimbras se armarán 
y labrarán sobre la montea, oon 
toda precisión, cortando los em­
palmes y encuentres de las pie­
zas y haoienrlo sa ajuste oon 
esmero. 

Art'oulo 51 
Andamias 

Los andamias deberán pre­
sentar toda la solidez y resisten­
cia necesarias para la elase de 
cargas y materiales qae han de 
resistir; por le demás, el contra­
tista es dueñ@ de construirlos 
como orea conveniente, atenién­
dose, sin embargo, á lo dispue­
sto en el artículo diecisiete (17) 
del pliego de condiciones gene­
rales. 

Artioulo 52 
Fi rme 

Orden de ejecución 
No podrá el oontratista exten­

der ia oapa da firme ni la de re­
cebo, sin que el Ingeniero, des­
pués de reoonooida y aprobada la 
anterior, dé autorización por es­
orito y sin qua para la primera 
sa haya recorrido da niveletas 
y perfilado la caja- No por esto 
se entenderá que se dan por re -
cibidas las obras del firme. 

Artioulo 53 
Consolidación del firme 

(a) La consolidación dal fir­
me m obtendrá por medio de an 
oilindro oompresor ouyo peso 
pueda variarse desde cuatro mil 
(4.000) kilogramos á seis mil 
(6.000) kikgramos. 

(b) Después de arreglada en 
oaja la oapa del firme se recu­
brirá ligeramente de recebo pa­
ra pasar el cilindro oon su car­
ga mínima, y se continuará la 
operación echando más recebo 
aumentando la carga de oilindro 
hasta llegar al máximo. 

(c) Si por la sequía de la es­
tación fuero necesario, será obli­
gación del contratista el regar 
al firma ¡o suficiente para que 
sean eficaces los medi«s de oom-
preaíón empleados. El oiliudra-
do se continuará hasta tanto 
qua ei paso da un carro, cuy© 
peso total sea de úm mil qui­
nientos (2.500) kilogramos, y 
cuya? ¡lautas tengan de anchura 
seis (6) centímetros, no produz­
can huella sensible á juicio del 
ingeniero. Es de oaenta del oon­
tratista adquirir, los aparatos ne­
oesarios para oonsalidaeión y 
prueba del firme. 

Artículo 54 
Obras a c c e s o r i a s 

Empedrados 
(a) La suparfioie de los em­

preñados se subdividirá en fi­
guras regulares por medie de 
filas de aioquinea maestros que 
contengan el empadrado de re ­
lleno, adoptando para rasante 
de aquéllos l® conveniente para 
dar salida alas aguas. 

(b) La piedra que los consti­
tuye tendrá un tizón medio de 
veinte ( 20) centímetros y s e 
sentará s .bra u a oapa de arena 
fina y seca, debiendo quedar él 
menor número posible de hue­
cas en la superficie, los que se 
rellenarán perfectamente oon 
arena, d spués de bien apisona­
do todo el empedrado. 

Artículo 55 
Enlosado 

Sobre una oapa de arena bies 
apisonada se extenderá otra de 
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diez (10) centímetros de mezcla, 
y sobre ésta se sentarán baldo­
sas, formando PUS juntas líneas 
rectas, perpendiculares las unas 
á las otras. Después de apisona­
da ia oara superior del pavimen 
to, deberá ser un plano perfeo-
tamease horizontal y sin resal­
tos en las juntas. 

Artículo 56 
Entarimado 

(a) Los entarimados se for­
marán con soleras de maóerp; 
espaciadas entre sí treinta (30) 
centímetros de eje á eje, sobra 
las que se clavarán lea tablas, 
que serán machihembradas á 
ranura y leu gusta y tendráu to­
da la longitud de las piezas. 

(b) Cada tabla irá sujeta so­
bre todos los durmientes en que 
se apoye, oon dos puntas de Pa­
rís dé doble longitud, por lo 
menos, que el grueso de ia tabla, 
embuden o en ella las cabezas, 
pero no se clavarán definitiva­
mente hasta verificarse la rao p-
oión definitiva, oon el abjate que 
las tablas hayan hecho ya toda 
su movimiento. 

(c) Todas las tablas se cepi­
llarán oon el mayor esmere, an­
tes y después de colocadas en 
obra. 

Artículo 57 
Armaduras y tejado 

(a) Sobre los muros de las 
casillas, debidamente termina 
dos, se levantará la armadura 
del tejado, que será d >í sistema 
y dimesiones indicadas en el 
modelo y en les estados de oubi 
oi%; los ensamblajes y uniones 
de las piezas estarán hechas can 
esmero y exactitud. 

(b) La cubierta de teja se co­
locará de modo que las canales 
y cobijas solapeneuando menos 
una tercera parte de su longi­
tud. 

Las filas correspondientes al 
caballete, aleros y extremos da 
los faldones, se "sentarán en ¡a 
misma forma, tomándolas oon 
mezcla hidráulica así como las 
líneas de cobija» que correspon­
dan á cada metro de longitud. 

Artíouio 58. 
Enfoscado 

(a) El enfascado de ios para­
mentos ex t; rieres de les mures 
se ejecutará oon mazóla hidráu­
lica, tirada con f uarza oon la pa­
leta y extendida después con Ss 
llana, teniendo cuidado de coló 
car previamente el número de 
maestras verticales necesarias 
para que resulte una superficie 
plana, y los vivos y aristas que 
den completamente reates. 

(b) El Ingeniero designará el 
oolor que en cada sitio se habrá 
de dar al enfoscado. 

Artículo 59 
Enlucidos y blanqueos 

Todos los paramentos interio» 
res se enl-uoirán oon yeso ordi­
nario, temando las mismas pre­
nociones expuestas en el articu­
la anterior, pare que las super­
ficies queden planas y les vivos 
y aristas rectas y bien perfila­
das; dichas sup¿rfioJ9s se igua 
larán corriendo una regla bobre 
las maestres; hecho esto, se ex­
tenderá el enlucido de yes® fino 
á ia llana. 

Artículo 60 
Cielos rasos 

Los cielos rases se harán cla­
vando, cenizos ó Latas entomiza-
das en las viguetas, guarnecidas 
y enlucidos del mismo modo que 
se ha ciioh» para las paredes y 
tabiques. 

Artículo 61 
Puertas y ventanas 

(a) Las dimenstenes" y espe­
sores da las puertas y ventanas 
en las oasülas de peonas o¡smi 
neroe, se ejeouíarán osn arre­
glo á las instrucciones y modelos 
que al efecto dará el In^aniero 
encargado. 

Todos sus cortes y ensambla 
jes estarán haches con esmero 
y exactitud. 

(b) Cada puerta irá provista 
de su picaporte y dedos pasado­
res, uno en la parte superior y 
otro en la inferior de la hoja fija. 

(e) Lis puertas de estrada 
llevarán su cerradura corres­
pondiente. 

Las que dan paso á las habi­
taciones, llevarán <m carrejo da 
gs-nohe. 

(d) Las ventanea y vidrieras 
irán provistas de fallebas en sus­
titución de los pasadores que 
lleven las puertas. 

(e) Todas las puertas, vanta-
nas y vidrieras serán de das ho­
jas, sujetas al marco por tres vi 
sagrus de longitud distinta, se­
gún su Importancia. 

(/) Las ventanas ssrán de­
fendidas per rejas de barrotes 
de cuadradillo, de dos (2) centí­
metros de lado qna deberán ir 
empotrados y sujetos 2-n las mo­
chetas. 

{g) Todo el herraje será de 
construcción esmerada y se su­
jetarán oon tornillos, prohibían 
dése en absoluto el uso de les 
clavos para este objete. 

(h) Los modelos de todos los 
herrajes se presentarán previa­
mente al ingeniero encargado, 
para su aprobación. 

Artíouio 62 
Vidriería 

Todc s los vidries que se em­
pleen serán limpios, diáfanos, 
de un grueso uniforme, bien 
templados y perfectamente pía 
nos. 

Se sentarán directamente so­
bre los rebejos dispuestos al 

¡ efecto, sujetándolos con el nú-
i moro sufio ente de pu tas ó 
i triángulos de h<>ja de lata y se 

recibirán sus borlas oon masilla 
bien o^nfaocionada, (lijándola 
perfectamente reoortada. 

Artículo 63 
Pintura 

Se pintarán el óleo todas las 
puerta?, ventanas,vidrieras, ale 
ros y rej s. Sa dará primero 
una m;,riO de imprimación y an­
tes de que es<ó c mpletamenta 
seca, se onmasilUráo con esme­
ro rodas las faltas que teoga la 
madera. Luego de seca esta ma­
so y antes de hacerse la reoep-
oióraprsvisioaal, se dará la se­
gunda, y la tercera y última al 
tiamp i de la reoapoión defini 
tiva. Ei ociar ce 1 •. pintora será 
elegido por el ingeniero eooar 
gado de ÍAK fbrfía. 

CAPITULO CUARTO 

MKDIC ÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 64 

Modo de abonar los desmontes 
Los desmonte' necesarios pa­

ra ejecutar ia expía ación, inclu 
sa la apertura dé la caja para el 
firma y da las cunetas, se abo­
narán por su v»lumeo, al p eoio 
por metre oúbico que figura en 
ei cuadrenú.nere uno (l) del Ca 
pítule segunda (2 °) del prasu 
puesto, cualquiera que sea la 
naturaleza ¡1.1 ierren*» en que sa 
hagan Iss excavaciones, y el des 
tino qae.se dé á sus productos, 
hallándose- comprendidas en di 
cho precia ei costo de tedas las 
operaciones necesarias para ha­
cer diohis excavaciones, el de 
pósito en caballeros'de las tie­
rras sobrantes, con la indemni 
zaeión de tórrenos para oolaoar 
¡os, y el refiao de loa taludes, 
de la caja para ei firme y de las 
cunetas. 

Artíouio 65 
Modo de abonar lo< terraplenes 

y pedraplenes 
Los terraplenes y pedraple­

nes, se abobará por su vt lumen 
al precio per metro cúbico que 
fija el presupuesto, cualquiera 
que sea ia precedencia de ¡sis tie 
n a s ó piedra en ellos ampia das 
y iss a¡st»acias & qua unas y 
otras se hayan transportado. 

En este preoio está incluido 
el oeste de todas las operaciones 
neoeserias para ejecutar el me­
tro cúbico de terraplén ó padra-
plón, así Como ínmbiéo la apar-
tura de Iss zaejas da préstamo y 
la indemnización da ios denos 
que cea ellas se eoasionea, y los 
refinos. 

Artíouio 66 
Definiciones relativas á las obras 

del movimiento <fc tierras 
Para el efecto de estas oen-

dioioaes 89 eotianda par matro 
oúbico da .desmonte el volumen 
correspondíame á esta unidad, 
referid» «I terreno; tai oemo se 
encuentra en donde sabaya de 
exoabar; y per matro cúbica de 
terraplén d. pedraplen, el qua 
correspsísda á estas obras des­
pués tía 8J8(sutadKS y consolida­
das esa arregU'á o que se pre­
viese en estes'condiciones. 

Artículo 67 
Lo que comp ende el precio del 

metro cúbico de eiscabucion 
En el pr«oio del metra cúbico 

de excavaciones está comprendi­
do el coste de la tala y desenoje 
del monte, raíces y toda clase 
de vaj-staoión. 

Artículo 68 
Excavación para cimientos 

El precio de ia txaavat ion pa­
ra oimientos comprenda todas 
las operaciones y g*st« s neoesa 
ríos para efeoíuaila el trans­
porte de sus productos á caba­
lleros ó á los' terraplenes inme­
diatos, las entibaciones. 

Aríícul > 69 
Definición del metro cúhíeo de 

obra de fábrica 
Sa entiende por metro cúbico 

de oualquier clase de fábrioa, el 
metro cúbico de obra ejecutada 
y completamente terminada oon 
arreglo á oondioiones. 

Los precios estampados en el 
cuadro oorrespendieate del pre 
supuesto, que está sánala 4o oon 
el número uno (1), se refieren 
al metro oúbico oef ¡nido de asta 
manera, cualquiera que sta la 
procedencia de los materiales, 

Artíouio 70 
Maderas para cimbras 

y andamias 
En el precio del metro oúbioo 

Nftm, 99 
de madera para cimbras y an­
damias, ouando estos medios 
auxiliares de construcción se 
detallen en les planos y en el 
presupuesto y no se incluyan en 
parvida alzada sa comprenden 
los gustos de transportado dicho 
material al pie de obra, el traba 
jo de su empleo, el importe de 
los desperfectos que el mismo 
materia] pueda sufrir y la de­
molición de esta construcción 
auxiliar, entendiéndose q u e , 
mientras otra cosa no se expre­
se, quedará el material, después 
de su uso, de propiedad del con­
tratista. 

Artículo 71 
Madejas para obras definitivas, 

herrajes y otro» materiales 
análogos 

El precio da las maderas, 
hierros y demás materiales se 
mojantes que han da emplearse 
en obras difinitivas, comprenda 
el coste da adquisición al pie de 
obra de dichos m teriales, su 
labra y su coló, oaoióu ó asiento 
oun arreglo al proyeoto;por tan­
to, en el preda exprgsado sa ha-
lia oomprendido el transporte, 
ou'ga, descarga, tiempo perdido 
y demás operaciones secunda­
rias 

Artículo 72 
Modo de abonar el metro lineal 

de afirmado 
(a) El firme se abonará por 

metro iiasal de carretera, al 
pisado que para esta unidad 
marca el presupuesto. 

Este precio comprende todas 
tas operaciones necesarias para 
ej -iijutar y consilidar el firma de 
modo que satisfaga á las pres­
cripciones d e l artículo sexto 
(6.°) del presante pliego, y es 
invariable cualquiera quesea la 
naturaleza y procedencia de 1 s 
materiales empleados y las dis 
tan-das da tansports. 

(b) Si alguna oirounstanaia 
espacial obligase á modificarla 
sección tíacsversal del firme, 
el preoi© del metro lineal varia 
rá en la misma relación que va­
ríe la superficie de dicha sección 
transversal. 

Artículo 73 
Modo de abonar los acopios de 

conservación 
Los acopios de conservación 

se abanarán por el volumen que 
resulte m las pilas ó por medio 
del cajón métrico, á los precies 
qua para el metro oúbico de es­
tes materiales se fija en el pre­
supuesto; estos precios son in­
variables y comprenden tedas 
las operaciones que hade eje­
cutar el contratista para dejar 
los materiales aospiadas ai pie 
de obra an la forma que prescri­
ba el ingeniero. 

CAPITULO QUINTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artíouio 74 
Plaso para hacer la cubicación 

y valoración de las obras 
Das (2) meses después del oo-

mienz de cala obra de fábrica, 
deberá estar hacha ia cubicación 
y valoración, exigiendo que, en 
olías y en los planos, firme el 
contratista su conformidad. Las 
mismas formalidades se cum­
plirán respecto de todos ios des-
mentes concluidos, sin perjuicio 
de las modificaciones á qua pue 
da dar lugar la medición gene­
ral. 

La liquidación general de ca­
da contrata d.berá quedar for­
zosamente terminada en el pe­
riodo da seis (6) mesas, á cantar 
de la raospoióa provisional. 

Artículo 75 
Plano de garantía 

El tiempo da garantía será de 
B-'Js meses, y durante este pe 
rfodo, serán da cuenta del con­
tratista todas las obras da con­
servación y repareoión qua sean 
necesarias en las explanaciones, 
obras de f abrios* afirmado y do 
más que oomprende la oontrata, 
pero sa cumplirá lo disput stofen 
los artíouloá sesenta y dos (62) 
y sesenta y tres (63) del pliego 
de Gandiciones generales, 

Artículo 76 
Orden de ejecución de los trabajos 

Los trabajos se efectuarán en 
la forma qua prescriba el inga 
niero encargado de las obras. 

El tiempa de ejecución será el 
de dos años. 

Artículo 77 
Acopios de la recepeión de unitiva 
Durante el plazo da garantía, 

el oontratista deberá acopiar.. . . 
metros cúbicos p&r kilómatro de 
piedra m<tchacüda del tamaña 
de . . .centímetros. Estos acopios 
se cvííooarán en los paseos á uno 
y otro lado del oamioo en forma 
de malecones á la distancia que 
desigee el ingeniero, yserán re 
oibidos y certificados para su 
abone ouando se haga la reoep-
eión de las obras. 

Madrid once de Marzo de mil 
novecientos diez. 

El ingeniero autor del prsyeoto, 
Ángel Soriano. 

Examinado 
El ingeniero jefe, 

Julián Fernández Argente. 
P L I E G O 

DE 
C O M ' M Í S ECONÓMICO ADÍlNISIRATITAg 

para contratar mediante 
subasta púb loa 

Las obras de transformación 
en camine vecinal de la oarrete-
ra provinoial de Villavioiosa á 
Pinto por Mostelas y Fuenla» 
brada. 
Sección de Pisto Fuonlabrada 

Primara 
El oontratista se obliga i rea 

lizar este servicio oon estricta 
sujeoión al proyecto aprobado, 
á las oondioiones del pn-sente 
plipge, de las del facultativo y 

i de las generales de treoa de Mar­
zo de.mil novecientos tres. 

Segunda 
Servirán de dpo para la su­

basta los preoios fijados en el 
presupuesto de o&mreía, que a 
oienda á la oantidad de oioouen-
ta y cuatro mil dosoientas ochen­
ta y siete pesetas setenta y un 
oéntimos. 

Teroera 
No se admitirán las proposi­

ciones que presenten los indivi­
duos qua se encuentren com­
prendidos en el artículo c»noe de 
la Instrucción de veinticuatro 
da Enero de mil novecientos 
oiuao. 

Cuarta 
A toda subasta podrán cenoa-

rrir los interesados por sí ó re­
presentados porotra persona, 
oon el debido poder, bastantea-
do á su costa por el letrado pro -
vinoial D. Ricardo Guillóme, 
designado al efecto por la Dipu­
tación. 

Quinta 
Transcurrido el plazo de diez 

días no se ha promovido reola-
maeión alguna en la informa­
ción pública anunciada oon arre­
glo á io prevenido por el ar­
tíouio veintinueve de la instruo 
oión citada. 

Sexta 
Les licitadores qua hayan de 

tomar parte en ia subasta cons­
tituirán previamente oomo f iaa 
ZB provisional, en la Caja gene­
ral de Depósitos ó en ia da esta 
Diputación el cinco por ciento 
del presupuesto de oontrata, ó 
sean seiscientas setenta y ocho 
pesetas oon cincuenta y nueve 
céntimos. 

Séptima 
La rebaja ó benefioio que hs - ] 

ya de hacerse por los licitada- i 
res, versará sobre el tanto por 
ciento de los precios fijados para 
cada clase de obra, entendién­
dose que esta rebaja ha de ser 
igual para todos los indicados 
precios. 

Octava 
En la celebración de la subas­

ta se observarán todas las for­
malidades qua prescribe el ar­
ticulo diecisiete de la citada ins­
trucción. 

Novena 
Una vez aprobado el remete 

y en ei término de diez días, á 
contar desda el en qua se le 
comunique al rematante, con­
signará éste en la Caja general 
de Dapósitos ó en la de la Corpo­
ración, en concepto de fianza da 
finitiva y oomo garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 
diez por ciento del referido pr« 
supuesto,ó saanpasetas mil tres, 
oientas oincuenta y siete pesetas 
oon diecinueve céntimos en me 
tálioo ó su equivalencia en e j o ­
tes públicos al tipo de la cotiza 
oión oficial del día en qai- s^ v -
rifique el depósit•:•; debiendo en 
este último caso reponer el mis 
mo si la baja de los valores lle­
gase á un oinoo por ciento du 
rante el tiempo del oontrato. 

Asimismo, y oon arreglo á lo 
establecido en el artíoul > treoa 
de dioha Iastruaoióa, Be a emiti­
rán osm»; fianzas provisional y 
definitiva los oré utos reoonooí 
dos y liquidados á favor da los 
acreedores diroctes de la Cor­
poración, siempre que estén 
consignados en sus presupues­
tos a p r o b a d o s y sean tales 
acreedores los que hayan de to­
mar parte en la subasta. 

Décima 
La fianza definitiva tiene por 

objeto responder de todos los 
danos y perjuioios que pueda 
ocasionar el oontratista faltan­
do al cumplimiento de las con­
diciones estipuladas o n este 
pliego, en el aa las facultativas 

¡ ó en ei de las generales de trece 
de Marzo de mil novecientos 
tres. 

El resguardo de la fianza se 
conservará en el expedient. h -8 
ta tanto que heoha la liquida-
c i ó n , definitiva y declarado 
exento d o responsabilidad e 1 
oontra tista, justifique éste ha­
ber satisfeobo al Estado les im­
puestos correspondientes yeum 

p'ído los demás requisitos que 
extga el artículo sesenta y oiaco 
del referido pliego de oondioio­
nes generales, en ouyo osso le 
será devuelto dioho dooumento. 

U idéoima 
Si el rematante no prestase la 

fianza definí iva, no ooi cúnde­
se á la f.'.rraalizaoión del oon­
trato ó no llenase las oondioio­
nes que sean pracisas para ello 
den tro d • los OIHZOB señalados, 
se tendrá p «rescindido el oen 
trato á perjuicio del mismo ie-
matante. 

Igual procedimiento sa seguí 
rá si ei comí atleta no diese 

| principio á las operaciones ob 
jeto del oontrato, no las termi 
nasa en el tiempo marcEiio ó 
faltase á cualquiera da las oon-
dioisnes del mismo. 

Duodécima 
A los diez días de formalizado 

el o« triito, hl adjudicatario aa 
©bligí á d«ir prinoipi á k-s <.-bra* 
oon el i úroero da opf-r^rins su-
fíoientes, á juicio de Ingeniero 
i tí, & fiu de qua se hallan ter­
minadas en el plazo da dos eü s 
y en el de garantía da stiis me­
ses sen lados en las oondioiones 
facultativas. 

Decimotercera 
1 El impone á que espíen 1» este 

servicio con arreglo a! r»t¡u'tad 
de la subasta, se saii f >rá id 
Contratista mellante certifica 
oi»ries rrsensiiales fxp«d!das p. r 
dioho facultativo, oon caigo á ia 
oantidad Oitusiguada «1 t-£«ct < 
en el presupuasto prevíoei fl y 
en el plszy el priin&ro con ia 
cantidad consignada en ei pra-
supuesto vigente y el-reste ea 
tres anual dad»s tigui-ntes. 

Dé.ámosaaria 
Sa abanará meusualmante al i 

contratista la obra qu* en reali- j 
dad ejicute, oon arreglo á lo ' 
preceptuado en ê  anísulo train 1 
ta y seis dé! pSieg . deoondicio- j 
nes g-meralea di? treoa da Marzo ; 

de mil no venientes tres y pre 
via la certificación á que alude 
la anterior cláusula. 

Decimoquinta 
Este contra o no podrá so­

meterse á juicio arbi ral ni á 
otra juris ikwióu que la conten­
cioso administrativa, qua mar 
oa el artículo veinticuatro de la 
ref «rila Instrucción de mil no-
•eoientos oí»o». 

Decimosexta 
El contratista se semeterá, 

Además de á dith» pliego de 
oondioiones generales^ les pre­
ceptos de la Instrucción de vein­
ticuatro de Enero de mil no­
vecientos oin.-'o, en todo aquello 
que no esté prevista mi equéi ó 
no sa halle en contradicoióü con 
el mismo. 

Decimoséptima 
Es de ouenta del Contratista 

ei pago de ios anuncios, honora­
rios devangsdsíS y suolemantos 
adelatttsdas per el Nsstario que 
autorice la subasta, escrituras, 
y en general tocia clase de gas­
tos qua ocasione el remate y lo 
formaliza, ion del ooi>irato, con 
tribuoiones, impuestos ó arbi­
trios establecí ios ó qua sa esta­
blecieren sobre o&ntratos de esta 
naturaleza. 

Déoimoootava 
Con arreglo ni párrafo ieroaro 

del artículo treinta y siete da la 
ley de Presupuestos da treinta 
de Junio de m i ocho-oiamos no­
venta y oinoo, 11 «ibonn As todos 
las gastos de inspección y vigi-
Imoia da las obras e«rá asimis­
mo de on ota daí Coatratiata. 

Dáoimonovena 
Con arregla á lo prevenido en 

los Real s LSeoret* 8 de veinte da 
Junio y doce da Juüo de mil -n» 
vedan tos dos, el O0»oeai«nario 
queda obligada á celebrar, oon 
1-s obreras de qua h ya de va­
lerse para la ajeouoión de estas 
obras, un contrato en el que ha 
brá de queiar estipuli-t»: 

Primero. La nurao óo del 
Oontrut , 1 's re JUiaitoB para su 
denuncia ó suspensión, el BÚOU 
ro de hi ras de tr&b jo y el pre­
cio disi j»rnal; v 

Segundo. Q te todas ¡as cues 
tioues que eurjnn por Lmumpli 
miento da esta oontra o »e so 
meterán á 1« Comisión Local d* 
R formab S'i&iales, presi ida 

por Ja autoriiai gaburnativ», 
contra cuyos laudos podrán uti 
lizurse los recursos que establa-
oe la Ley de Enjuiciamiento 
Oivii. 

Modelo de proposición 
D. N. N,, vecino de . . . 

que habita en 
entera lo del anunoio publioado 
ea «1 DIARIO OP¡0IAI. DK AVHOS 
de Madrid y B Ü Í E H N OFJOIAL 
da la provincia, y de las oon­
dioiones, preüupucsti B y demás 
arteoedeutes con arreglo á las 
cuales 84 Faca á púh>i<ta sobatta 
las obras de transformación en 
camino vecinal, de ia carretera 
provinoial de Villavioiosa á Pin­
te por Móatolea y Fuenlabrada, 

seooión oomprondi fa entre Pin­
to y Fuai.labrada se compro­
mete á tomar á au oargo dioho 
sarvioio, oon estricta sujeoión á 
las oondioienoH fijadas, per la 
oantidad de 

(Aquí la pri-posición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e! tipo fijado; 
pero advirtiendo que s- rá des-
eohada toda proposición en que 
no se exprese, escrita en letra, 
la oantidad en pesetas y oénti­
mos). 
(Feoba y firma del proponente). 

Madrid diez y siete de Marzo 
de mil novecientos diez. = El 
J fe de la Seooión de Fomento, 
Florencio Alonso. 

Sesión de 21 de Mar so de 1910 
La Comisión pre i oial oon 

la üebitia oeoWaeióa di u>gan­
da , acordé pr star su confor­
midad al pr<->yeoto presupuesto 
y pliego da condiciones para la 
subasta da las obras de trans­
formación en oaminé vecina! de 
ia oarretera provincial de Vi­
llavioiosa á Pinto per Mesiales y 
Fuonlabradii, Sacoión de Pinto 
á Fuenlabrfida, introduciendo 
en el plieg.) de oond"oiones las 
mo üfioaoiones siguientes: 

El plazo pira ia ¡>jaouoíón de 
la * b a será de dos &ñus ea vez 
de un». 

Ei paga se hará en cuatro 
ejftroioidí-; un el primero por la 
misma cantidad de cinco mil 

p^sfli. s figúralas «n el presu-
uuesti. p.ira este <¡bj«ío y eu los 
tr-'Sbü'Bs oasives prorratean­
do el r. sto; y la Vthzs será del 
importe d« una anualidad con 
arregla á ios tipes de insíruo-
OÍÓM. 

Ei vioeprésidente, 
Alfonso Carnuda. 

Ei secretario, 
Simón Viñala. 

(E.~35.) 

EDICTOS V SEliTENCIAS 
HOSPITAL 

En el juicio deolarativo da ma­
yor cuantía seguido p«rdon Jasé 
Oriol de Bafaruil y Romane cea 
tra den Jasó María da Pelado y 
de Velasoo sobre cobro'de pese­
tas, se ha diotado la sentencia 
qua comprende el encabezamien­
to y parta dispositiva del tenar 
siguiente: 

SOTtenoia: Eu la villa ÚB Ma­
drid á veintitrés da Octabra de 
mil noveoiantos nueve, e! ssflfr 
don Federico Grande ? Cs-ríés, 
juez de p imera iosíancig é i ss -
truooióm del distrito del H«íspi-
tel e la misma, habitado visto 
el presenta juioio daolarativo da 
mayor cuantía pendiente en este 
Juagado y seguido entra parles 
de ln una oomo demandaste don 
José Oriol de Bafarulí y Roma-
üi, de esta vecindad, absgsdo, 
defendido por el doctor dea 
Graciano Sala y representado 
aotuulmente p®r el procurador 
don Emilio L^eirado; y de -la otra 
oomo demandado den José Ma­
ría da Palaoio y da Velasoo, abo­
gado , de ignorado paradero, 
oonstituído en rebeldía per lo 
que está representado por loa 
extraaos! del Juzgado sobre co­
bro de tres mil cuarenta y cus-
tro pesetas diez cénlim®8, in­
demnización y cestas. 

Fail : Que taciendocomo tan­
go por o iif »s* 8ri la aeríesM de 
las posiciones de los folios cien • 
to cincuenta y eohs al dente 
s*88Eta de estos autos á don 
José María de P lao5a y de Ve­
lasoo, debo do condenarle y íe 
condene» 6 que d<sntr<* del térmi 
n« de diez i«9 siguientes B\ SU 
que esta sentonota sea firma 
pague á don J sé Ori®! de Bífe­
ro II y Romana la suma de tres 
mil ouarenta y cuatro pesetas y 
diezoóatimosó intereses de olla 
al oinoo par ciento anual dasáe 
treinta y uno de M-'irz* d« niii 
n<'>veoionto8 oijnH y Iss costas del 
jnioi" qua impong > al propio se-
ñiir P lioio y de Velssco 

Asi por esta sentencia qu@ se 
nfttif cara á este oomo disponen 
los artículos doscientos oobenta 
y tres y seteoiastos sesenta y 
nueve de la Ley da Enjuicia­
miento civil insertándose las cé 
du'as en la Gaceta y DIARIO O F I 
OJAL DE Avises di» Madrid donde 
¡o fu-ron las deatnp azamiantos 
y citaoi» ees, loproou»cio, man­
do firmo.—Frfderioo Grande. 

Y para que sirva de netífios-
cióa á d̂ ¡n Joeó María de Pálaoio 
y da Velasoa,.expido ia presente 
p*ira insertí r en el DIARIO O F I ­
CIAL DE Avisos en Madrid á 
veinticinco de O ¡tubre de mil 
novecientos nueve. 

El actuario, 
P. S. del señor Martínez GrfiRde, 

Banito Garda Sánchez 

(A.-168 ) 

Intp. de A. Alonso, Barbiiri, 8 
Ayuntamiento de Madrid
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3RAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD RH TRAJSS DI KTIQÜKTA 
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i ORO, Km í JOYAS I 
• * 

J SE COMPRAN | 
| A ALTOS PRECIOS § 
• * 

m SADIR YM)ASU3 ALHIJ1SSII CONSULTAR ® 

PELIGROS. 11 Y 13 

J O Y E R Í A M A D R I D 

CASAS RECOMENDADAS ^uummmak 

LA PAJARITA,, 
(JASA SSPKCUL M< GAR MULOS Y BOMBÓSE 

FÜERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón'. San Belipe Neri, núm. á 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetro^, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, B e l é n , 13, ba jo 

A iam señoras 
La aoraiítada parfamria da la aaüa le Hiraáa Cartas, numé­

ralo, regula áaua tabica Hidras ui frasqaita, para prueba, de la 
Bia rival «AGU*. DIVINi», qua riana laa mjirja eaadioi^aea de 
higiene, y suyos rasauad>a para la suavidad y ballaza del cutis 
aoa verdaderamente maravillosos. 

ESCUSL4 MADR L^Ñ4 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Sojer. -Serrano, 70.—Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

IACAOÉIWÍA^ MtU ARES 
'«... A O ROO DS 

D. León Fernández Fernández 
COüJiANDft l ITf OE ':*FAJ«TéRÍA 

Exprofesor de la Ac'ideinia de su arma, examinador que ha side 
en ia misma durante seis convocatorias 

PROFESOR A DOGOMPiT ÍHTS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Loa alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

% I4LTO! 

% 

* " • 

5! 
te»* 
fe»** 
swrt 

ÜM 

0 W 

¿Quién no gasta el vino del Despacho Gentral de las *g¡ 
Bodegas de Aamlearnero? ^¡jj$ 

AQUEL QUÉ NO LO Ha PROB *Ü0 € 

B»S¡» ! .^ 

Núm 99 

II (MIL CIIISI 
— ele pr imera y secunda e n s a n a n i a 

AL K i l ü II SAN I » 
DESDE 1881 

I 
ti 

l a 

C O S T A N U B L A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , l . ° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DEL8JLD3 
Doctor en Gtencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno do los más recomendados 
de esta Oarte por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación ¡Vloral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente) por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se eñaisulatea á cargo de 13 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la eiaacia que estudia. 

En este Centro se adquiere la ensafiaaza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda easeSanza 
hasta recibir el grado ie bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
paiMERA sszaf ANZA Pesetas 

Academia de Dibujo 
D J U M JMüMZ BERSÁBS 

ce» la cooperación de distinguidos profesores 
Preparación completa do dibujo para el ingre­

so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Aerícola de Alfonso Xil.—Glasés por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al direotor 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 48, 3." dreha. 
(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I O 
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| NO VENDER I 
H ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO C|UE PAGAN EN U B 

GALLE DE TETOAN, NÚM. 16, ESQUINA i LA DEL 

| l CARMEN 

T A L L E R DE J O Y E R Í A 

* LA SELLE FEBSHÉRE 

25, GUül PONT tM.-UÍHH (FRlinii) 
I ! M, Qmn swtido m 

sumamente arreglados 
impermeables supertores .a precios 

;-¿tsssíss^^ssssss£ 
i.m ^ompatamio 

^•^ssasassssBSBseaaa 

13* si-sran* a £ nzzwoM muTmouLWA 

PRECIOS 
Arroba de 1S litros, tinto, 4 y 4*59 pesetas. 
ídem id. id. id., aleja, 5*50. 
Blanco, primara oíase y úaioa, 5f5@. 
Probad ei moscatel de asía cas» á l'5ü pesa!;;» bo­

tella. 
s, &.'**».«, o>s O I Ü » 3 . s 

NOTA.—Embotellado O'SO oéntómos más. 

S e siuc*va a l a a i l o i a o : 

RK5ÁL0S POSITIfOS : 

6ÍÍ oro, plata, gemelos para teatro, maletas, na- ¡mt 

ceseres, SO© modelos ea bolsillos da señora, é iaíl- í á 
nidad de objetos propios para regalos, á precios ^ 
sumamente baratos, 2 

Oíase de párvulos , ¡, 19 
ídem elemental 15 
Idflin sapsríjf 20 

SE&0NOA SKSBS4NZA i 

Una asignatura , 20 
Dos ídem 35 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de ios siguientes.. 45 

El mejor elogio fue pueda hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oolegio,es puoUcar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en ios exámenes oficiales del último curso, de 1933 
á 1909 que fué el siguiente: 

m 

gSj Anticipos de reatas, hiposaaaa, testamentarías, 
!g contratación de fí «caá, ootivon camirciaies, recla­

maciones F. U. y íiitiaai, deciaraaióa herederos, 
certiüü'acioaas, rep^eseatauíoned, patentes j marcas. 

A L M I R A N T E , 1 5 , B A J O 
de 9 á II y de 3 á S 

I 

PRSMI0S. 

as 

Sobresalientes 

180 

MdTABLBS 

8 0 

iftiUMS | Supina 

lü 1 HingflHo 
1 

TOTAL 

880 
á 

Este Qoiegio admite alumnos luteruos, medio pensionistas y ex­
ternos, en ka condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

í 'JB*u.<i6i«sáK.,.,iV--.-.-.! •.,'.'.:....-' :..">.M! i;..,: 

»«3 

»i*8 

plata, galones; perks, íriUanks y esmeralda*. 

COUMO: IkUmik, 8, PLATEHU 

¡| 
Foseo del Fmdo, 36 dupkaado (antes Trajineros)\ 

ffia esta Bodega, por ser rogida y administrada por el propio 
cosecuero, se tildbjraa y uaiaaa j.»a ruadlo sas productos para 
jírtíiíoi'ija aj piiijüuo, de excaidace ctlidad, dírviándoios á domici­
lio duaati cuatro litros en oarril, e.uboielladjsi desie seis botellas 
•y en «1 eaiaoi^oimiButO un utro O ana botella á los siguientes 
iprecios: 

Xiuto superior, una arroba 16 litros í cuatro, cinco, seis y siete 
pusuca*; un litro a u ¿5, ti'Só, t»'4o y 0'45¡ uaa botella 3[4 litro, 
0*aU, Oáó, O'dO y 0'35. 

¿ianuo, ouraúü o pálido á stiis pesetas arroba y O'SO céntimos 
ooteli».—JSu vendemos iys domingos, 

laiéfouo aám. 1604. Pagos al contado. 

«rafrNS-MBüaai»-.. 

oamsiém 

íf M'Á 

Alcobas, lavabos, armados de luna y otros objeto* de 
utilidad procedentes da préstamo. 

O F H S , 37 y 3 8 , eat!*eüiu«i&& 

i i i nmwai 
i late ie salicilaíeje^ bisnit» j de cario £ 

p p e p s p s d a a p e r e i O P „ L É F E X Ü @ Ü & ffl 

n 

MedicatiiBato insustituible en todas ías afecciones de. apa­
rate gagtrc-iEtestkiai: muy poderesemeste seguro en Jas dia-
íreai», y aovare uaas en sa aa ios UÍÍSOE, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Exigir eu el precínío la maros registrada, 
Eevaadeaea las buena(t'f8iraaei£.s¡ en casa de las «Sores 

Pérea, MaitÍH,"VsíaGeo y CoiapeSÍR» y ea le de sa «mar; Ver­
guía, 14, Madrid, 

I • . ; : 

ofwmmú 
Todo su valor por alhajas y papeletas M Monte, 

PRÍNOIPB, 2 

RSaSHKRADOa SáRGIA PSfigZ 
MI mejor depurativo. —Farmacias y consultas, da nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Qmiepía Literaria 
FUNDADA EN 1845 

á cargo de D. José Fernández Üria 
¡BUOBSOB DB LA HEBBDBBA DB 01BOO HTJBOIA 

Administración y Talleres: 
•i® £ « XAfrevnltlsiif, B 4 # . i M«?*a'i# 

KúülCTRICISTA 
Para ioatalaaiobes eoonómióaa' por su duración y buen 

aso en ím eléctrica, tímlwéa, tetófoaoB, pararrayos, m c -
tee«¡^ montaje do soda cíase ¿te aparatos. 

BOdOAD A PABLO J. QONZALS2 
Monteieón, 7 

y 
D»L 

BN LOS 

Mmámm ám 
(PROVINGIA OE ZARAGOZA)] 

viaje oómed® desda Pamplaua y des Jaoa en lo* aatemértis» 
el Balaea i®. 

«¡1 ÍB un líaai», iaaBgfufa.ién del 

-¿¿&.X~k 
'^A'n^i í-'i'oí a i ' A: ^ i ¡ v i í r < i i '• i >*.* -n-ia^Q 

Ayuntamiento de Madrid




